
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 408/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El Oficio del Ejecuth•o Mullicipnl S. G. No.1343/2009 de jecl111 22 de septiembre del 2009, COIL 
referencia de conocimien to y consideración del Concejo Municipal o los fines de dnr 
cu 111plimiento al Artículo 12 Numeml 11 de la Ley 2028 de Mu11icipnlidndes, con relación al 
Contrato OMAF No.043/2009 sobre Colltmtacióll de Ser uicios de Pintado exterior e interior 
del Edificio Central, Distrito Municipal No.11, adjudicado 17 la Empresa Constructom 
SAIDECOM S. R. L. representada por el T ng. Anselmo Salguero Amn.o. 

CONSIDERANDO: 

Que, /Jledinnt e  C omunicación. Inter no C .I. No.0468/2009 de feclzn 17 de junio 
del 2009, el Lic. Eduardo Albn Aguilern - Jefe del Dep17rtnmen.to de Servicios 
Gellernles del Gobier11o Mu 11icipnl de Santa Cruz de la Sierra, con referencia de 
Solicitud de colltrntn.ción de ernpresn. Especil71izadn e11 Pintado de Paredes interior 
y exterior, incluido puer t as, 11enta11as y Barandas de las depende ncias del Edificio 
Ce11tral de la A lcaldía, Distrito Municipal No. 'll. 

Que, el Formulario SIGMA de Registro de  Ejecución de Gastos de fecha 
29/06/2009 cursante a fojas 2 3  permite constatar In existellcia de presupuesto 
pnra In contratación solicitada, de acuerdo a su R esu11 1e !l de Operación que 
seiiala: Total Autorizado Bs.-189 .551,82.- solicitud de Bienes y Sen, icios de 
P i11tado de pare des interior y exterior illcluido puertas, ventanas y barandas 
de pendencias edificio Central, solicitado por el Dep17r fl7mento de Servicios 
Ge!lerales segú 11 C. T. No.0468/2009 . 

Que, cursa 11 fojas 24 el Fonnulario SIGMA de Solicitud de Bielles y Servicios de 
fechl7 29/06/2009, el miSil/ O que es suscrito co/l sello de Autorización del Proceso 
de Contrataci ón por parte de la Abg. Maya Magali Aya/a Martín.ez en su calidad 
de Respo JLsnble de P rocesos de Contratación ANPE. 

Que, cursn 11 fojas 25, el formulario SICO ES sobre Confirmación de Publicación 
de PAC 1330 de Co!ltrntacioiLes Inscritas, con Nú111ero de Confirmac i ón 2 85020, 
sobre el proceso de contratación iniciado, coll fecha de publicación 13 de julio del 
2009. 

Que, mediante Actn de Apertura de Sobres de fecha 03 de septiembre el 2009 
cursante a fojas 137, la Colllisión Calificadora designa da prn1ii111Jellte pnra el 
efecto y compuesta por: Lic. Fernando Zabnln Flores - Profesional de Apoyo 
Drpnr fn111ento de Tesorería, Lic. Eduardo A lba Aguilera - Jefe Departamento 
Servicios Grnerales, y Sr. Manuel Cortez Ynfiez - Técnico de Sen1icios Generales 
se realiza ln apertura de sobres de 1ra Convocatoria - CUCE No.09-1701-00-
154422-1-1 del Proceso de Cornprn 2009.00114 referente n SerZJicio de Pintado 
Exterior e Interior del E dificio Ce!ltml de ln Alcaldía, Distrito Municipal No.11 
collstntándose In presentac i ón de propues tas de los proponen tes : Empresn 
Co11sfructorn VARTTME O, P RU y SIC S RL, LUKE SE RVICIOS, MAD E R OCA, 
Empresa Constructora SAN NllGLIEL, SAJDECOM, AGUAS D EL ESTE SA, 
CATA Construcciones, E111presn Constructora TITA N 1 UM, Construcciones 
C O C O. 

Que, la 1'/JLSI/L!l Comisión Califica dora 17 fojas 2 3 5  emite el illfo rl/le de Ez,aluació n 

y Rccomcurtación riel Proceso de Contmtacióll ANPE, Scruicios rte Pintado 
Exterior e Interior del Edificio Central, Solicitud No.2009-00140, CUCE: 09-
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1701-00154422-1-t de fecha 03 de septiembre del 2009 y R ecolllienda la 
Adjudicación de la Convocatoria antes seilalada al  Segu11do Propo11ente 
SAIDECOM CONSTRUCTORA SRL . representada legalmente por el lng. 
Anselmo Salguero Arana, por cuanto cumple con ln propuesta económica, In 
propiLesta tée�rica y las e!'nluaciones de In docunrelltncióll solicitada, por e l monto 
de Bs . 121 .5 64 , 17 (CJE NTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA )' 
CUATRO 17/100 BLIVJANOS). E l mis111o info rme co111p lementa nota sú inlanrio 
que el proponente primero con la oferta mas ba ja, NO CUMPLE por que su 
docunzelltncióll no reúne los requisitos necesarios como ser falta de finllt1S en stts 
precios unitar io y denuís folios, como también no reúne la experiellcin necesaria 
eJI este tipo de t rabajo, en su carpeta no nd jiLntn su liceJicia de f u JicionnmicJito de 
actividades ecollÓIIlicns y registro de comercio achwlizado, los cua les son las 
causas parn su descali f icación conzo pri 111er proponente. 

Que, media�zte Resolución Administmti71a (RPA) No.61/2009 de feclrn 07 de septiembre del 
2009, la Lic. Magnli Gutiérrez Vaca ell calidad de Responsable del Proceso de Contratncióll de 
Apoyo Nacional 11 In Producción y Empleo (R PA), designnda mediante Resolución 
Adl!zillistrafi·ua No.369/2009 de fecha 11 de agosto del 2009, Resuel71e Adjudicar la 
Contratación riel Servicio de Pintado rie Exteriores e IHterior riel Edificio Celltrnl , Distrito 
Mwzicipal No.ll del Municipio rie Santa Cruz de la Sierm a la Elll(Jresa Constructom 
SAIOECOM S. R. L., representada legalmente por el seiior Anselmo Salguero Armw por el 
monto de Bs.121.564)7(CIENTO VE!NTTUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
17/100 BOLIVIANOS), coJI un plazo de ejecución del servicio rie Treinta días cnlendarios n 
partir de la orden de proceder. 

Que, el Colltmto OMAF No.43/2009, puesto Cll coJisideración del Concejo Mu11icipal, 
encuadra su Modelo e¡¡ el Oocwnento Base del presellte proceso de Contratación. 

Que, el p resente proceso de Contratación, ha Wlllplido con todos los requisitos y 
procedimielltos establecidos en las Normas Bnsicas del Sistema de Administración de BieHes y 
Ser uicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Suprelllo N' 0181 de 28 rie jullio rie 2009. 

Que, conforme lo establece e l inc. b) del artículo 28 de ln Ley No 1178 de Administmcióll 
y Control Gubemnmentales - SAFCO y e11 atención nl Principio de Buena Fe Establecido 
en el inciso d ) , Artículo 3 del Decreto Supremo N" 0181, se presume la licitud, lo cor recto y 
lo ético de las opemciolles, actuacio11es y acfi·(lidad.es realizadas por todo servidor público, en 
los citnrios procesos de contratación, en ese sentido correspo11rie se1/alnr que dichos actos 
ticne11 la validez que las normas legales ap licables para las contrataciones del sector público 
le cor�;fierell.. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa C ruz rie la Sierra, de conformidad a lo 110rmado ell la 
C01rstitucióll Política del Estado, Ley de Mun.icipaliriades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de feclza 28 de octubre del arlo 2009, dicta la 
sigu ie ll te. 

R ES O L U C I O N  

ARTICULO PR IMERO.- APROBAR el Colltrato de la Oficialía Mayor de Ad111iJListmción 
y Finanzas N" 43/2009 para la Contratación de Servicios de Pintado de Exteiores e llltcrior 
del Edificio Celltral Municipal, Distrito Mwlicipnl N° 11,de ln Ciudad de Santa Cntz de In 
Sierra , por el monto total de Bs. 121.564,17 (CIENTO VEJNTTUN MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO 17/100 BOLIVIANOS), co11. ¡uz plazo rie ejecucióll riel Servicio de 
Trei11.ta días cotnpzdables a partir de la orden de proceder, a ser suscrito elltre el lng . Percy 
Femnndez Ail.ez en su Ca lidari de Alcalde l'v1ullicipal de Santa Cruz de la Sier ra, jwztanlcJLte 
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coJL el Abog.]osé Negrete Ronuín eJL su cnlidnd de Oficial Mayor de Admnistmció11 y 
FiJLanzns de ln Municipalidad y el Ing. Anselmo Salguero Arnno en represeJLtnción legnl de la 
Empresa Constmctom SAlDECOM S.R.L. 

ARTICULO SEGUNDO .- En wmplirniento n lo establecido e11 el Artículo 27 inciso d) de la 
Ley N° 1178 de Administración y CoJLtrol Gubernamentales, 11 los fines de colltrol fiscnl 
externo posterior, unn copin del coJLtmto y In documentncióJL sustentntoria correspondie11te debe 
ser remitida a la Contralorín General de la República el! el pinzo de cinco días de su 
pe1feccioJLI1111Íell to. 

ARTICULO TERCERO.- El Ejecutivo Municipal quedn ellcnrgado del cw11plilllit11to de ln 
presente Resolucióll Mu11icipnl. 

R EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

e · 
Lic. DAE��ii Muiioz Calque /: Sr. Hugo Enri¡¡_¿nr Znmbrnnn 

CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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